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SENDA DE REDUCCIÓN ANUAL PREVISTA PARA EL PERIODO 2026-2030 
 

La instalación de fabricación de productos cerámicos propiedad de TERRABRICK, S.L. se 
encuentra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005 por la que se regula el régimen 
de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 
 
El pasado 28 de febrero de 2024 se publicó en el BOE, el Real Decreto 203/2024, de 27 de 
febrero, por el que se desarrollan aspectos relativos a la asignación gratuita de derechos de 
emisión para los años 2026-2030 y otros aspectos relacionados con el régimen de exclusión 
de instalaciones a partir de 2026. 
 
El artículo 6 del citado Real Decreto establece que se considerará que constituye una medida 
de mitigación equivalente aquella por la que se obligue a una instalación de pequeño tamaño 
a reducir sus emisiones en un 62% en 2030 respecto de sus emisiones del año 2005.  
 
A efectos de determinar las emisiones máximas permitidas en cada uno de los años del 
periodo 2026-2030 es necesario determinar las emisiones del año 2005.  
 
En este caso, se deben considerar las emisiones verificadas de CERÁMICA DEL REINO, S.L. 
antigua propietaria de las instalaciones de fabricación de productos cerámicos. A estos 
efectos se dispone de Resolución de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Jaén 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de transmisión de la 
titularidad de la Autorización Ambiental Integrada otorgada a la empresa CERÁMICA DEL 
REINO, S.L., para la actividad de fabricación de material cerámico para construcción, ubicada 
en el término municipal de Bailen (Jaén) a favor de TERRABRICK, S.L. 
 
Las emisiones del año 2005 de CERÁMICA DEL REINO, S.L. fueron verificadas por una entidad 
acreditada y posteriormente validadas por el órgano autonómico competente. El informe de 
notificación que acredita esta información se presentó con anterioridad al 28 de febrero de 
2006.  
 
En base a lo anterior, la senda de reducción anual de emisiones deberá comportar que, en 
cada uno de los años del periodo de asignación 2026-2030, el volumen de emisiones de la 
instalación sea el que resulte de aplicar a las emisiones del año 2005 los porcentajes de 
reducción siguientes: 
 

Emisiones de referencia (t de CO2) 22.736     
      
 2026 2027 2028 2029 2030 
% de reducción  47,00% 50,75% 54,50% 58,25% 62,00% 

Senda de cumplimiento (t de CO2) 12.050 11.197 10.345 9.492 8.640 
 
En Bailen, a 14 de marzo de 2024 
 
 
 
D. Lorenzo García Anula                                                                   D. Fernando Jerez Alonso 

26224824V LORENZO 
JAVIER GARCIA (R: 
B87624227)

Firmado digitalmente por 
 LORENZO JAVIER 

GARCIA (R: B87624227) 
Fecha: 2024.03.15 10:56:25 
+01'00'

Firmado por JEREZ ALONSO
FERNANDO -  el día
15/03/2024 con un certificado
emitido por AC FNMT Usuarios

LORENZO JAVIER GARCIA ANULA  cert. elec. repr. B87624227 15/03/2024 12:56 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

202499902611086 - 15/03/2024

12:57:37

Registro Electrónico

DGSACC

TERRABRICK SL - - 11/05/2024 09:08 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

D. G. de Sostenibilidad Ambiental y Economía Circular

202499904751943 - 11/05/2024

Registro Telemático
 D. G. de Sostenibilidad Ambiental y
Economía Circular 09:09:13

Sevilla


